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Resolución No. 043/2019

VISTO:Las presentes actuaciones referidas a antecedentes que eleva la Fiscalía Departamental de
 Libertad de 2° turno.

RESULTANDO:    1) Que la referida Fiscalíada cuenta que con fecha 4 de junio de 2018, los Sres.
 Euclides Alonzo y Ruben Sánchez, asistidos por los Dres. Kranklin Fuentes y Diego Craciolo, presentan

 un escrito cuestionando el Acta que suscribieron el día 25 de mayo de 2018 con el Sr. Alberto Voulminot
respecto a la desocupación de un inmueble ubicado en paraje Arazatí del Departamento de San José.

                              2) Que, asimismo, informa queel acuerdo referidofue registrado en la Fiscalía en el
 marco de una investigación preliminar a raíz de la denuncia presentada por el Sr. Voulminot Iglesias, con

el número único de noticia criminal – NUNC 2017025542, y que conforme las disposiciones legales
 vigentes no existen formalidades especificas para el registro de dicho acuerdo, habiendo sido formuladoen

el marco de la competencia exclusiva establecida en el artículo 100 del Código General del Proceso
Penal, como forma de arribar a la resolución de un conflicto.

                                3)Que,  del escrito de fecha 4 de junio de 2018 surge que la voluntad delos Sres.
   Euclides Alonzo y RubénSánchez es dejar sin efecto acuerdo celebrado, interponiendo los recursos de

revocación, jerárquico y anulación contra la citada Acta de fecha 25 de mayo de 2018.

                               4)  Que por Dictamen N.º 107 de 2018 el Departamento Jurídico Notarial informa que
por imperio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y artículo 46 de la
Ley N.º 19.293 de 19 de diciembre de 2014 (Código del Proceso Penal), los Fiscales gozan de
independencia técnica en el ejercicio de sus funciones, la que consiste en el derecho de no recibir órdenes
ni recomendaciones por parte de ningún jerarca de la institución ni autoridad ajena a la misma, para
proceder de una determinada manera en cada caso concreto; principio por cuya aplicación entiende no
corresponde expedirse respecto a la actuación de la Sra. Fiscal Letrada Dra. Morosini sobre el caso
planteado.

 Que, sobre los antecedentes remitidos identificados como recursos                                    5)
administrativos contra el acta de fecha 25 de mayo de 2018, citando seda doctrina concluye que el
pretendido acto recurrido carece de alguno de los presupuestos y elementos propios de un acto
administrativo y que en definitiva el acta precitada no posee las atribuciones de un acto administrativo,
tratándose sí de un acto jurídico pero que no cuenta con algunos presupuestos y elementos esenciales de
aquél, por lo que ante la inexistencia del acto administrativo, los presentes medios impugnativos carecen
de finalidad legítima y de objeto.

 Que, sin perjuicio, según informan las propias fiscales actuantes, el acta                                     6)
cuestionada habría sido dejada sin efecto por documento de fecha 12 de junio de 2018, en el cual se
manifiesta: “ Con la presentación del escrito de marras, se entiende que la voluntad de los
comparecientes es dejar sin efecto el acuerdo celebrado, por lo que esta Fiscalía podrá seguir

 lo que fue notificado al denunciante y denunciados,investigando en el marco de sus facultades legales”,
en mérito a lo cual se concluye que el eventual agravio causado por la multicitada acta cesó ante lo
dispuesto por documento de fecha 12 de junio de 2018.

 Que, por lo hasta aquí expuesto, el Departamento Jurídico Notarial sugiere,                                    7)
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previa vista a los Sres. Sánchez Pérez y Alonzo Morales de lo informado, se proceda al archivo de las
presentes actuaciones.

 Que conferida la vista, la misma es evacuada en tiempo y forma por los                                      8)
interesados, quienes manifiestan no estar de acuerdo con las conclusiones arribadas por el Departamento
Jurídico Notaria, ingresando en aspectos de fondo y solicitando la resolución del recurso jerárquico y de
Anulación para ante el Poder Ejecutivo.

                                         9) Que con el escrito de evacuación de vista, vuelto para informe, el
Departamento Jurídico Notarial mantiene lo oportunamente expresado, especialmente en cuanto a la
inexistencia de acto administrativo.

CONSIDERANDO:  1)  Que se comparte lo informado por la Asesoría Letrada respecto a que el acta de
fecha 25 de mayo de 2018 carece de algunos presupuestos y elementos propios de un acto administrativo,
por lo que se entiende no alcanza tal calidad.

                                      2)   Que en el caso, el pretendido acto carece de : a) un órgano administrativo
competente que lo haya dictado, en tanto las Fiscalías Departamentales tienen competencia en aquellas
materias expresamente establecidas en los artículos 40 y 41 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017,
siendo que el ejercicio de la función desplegada al acordar el acta de fecha 25 de mayo de 2018, lo fue en
el marco de las competencias procesales establecidas en la citada Ley N.º 19.293, por lo que no se trata de
un órgano en ejercicio de función administrativa; b) una voluntad administrativa válida manifestada, en
tanto no se trata de un órgano ejerciendo función administrativa; c) un procedimientoadministrativo que
lo preceda, siendo un acto acordado dentro de las normas del proceso penal.

                                         3)  Que, en definitiva, entendiendo que el acta de fecha 25 de mayo de 2018 no
resulta ser un acto administrativo, los medios impugnativos carecen de finalidad legítima y de objeto,
correspondiendo proceder al archivo de las presentes actuaciones.

 ATENTO:    a lo expuesto, a lo informado por el Departamento Jurídico Notarial, y a lo dispuesto por el
  artículo 317 de la Constitución de la República, artículo120y siguientesdel Decreto 500/991, artículo 2 y5

  literal G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5
de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL  (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1º)  DISPONER el archivo de las presentes actuaciones, por los fundamentos expuestos en los
Considerandos de la presente.

  2°) NOTIFICAR a los interesados y a las Dras. Nidia Morosini y Ana Buffa.

 3°)  a Gestión Documental a efectos de realizar la notificaciones dispuestas. Cumplido, procédasePASAR
conforme a lo establecido en el ordinal 1°.

Montevideo,

AC/ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
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Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.
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